




Por su patie, la Ley 8949 indica lo siguiente: 

Le)' 8949 Artículo (¡nico. 
Intrnprétese aJJ.ténhcan2f::"nte el articu/o 80 ele la Ley n° 4179. del 2::' (le 

agosto de 1968.v sus rejórmas, Le.y de ASOCIaCIOnes CC'O[JeratIvas y creaCIón 
de! Instltuto AúcIOnaj de Fon'lfJ-nto C'ool-Jeratrva. en e! serilido de qUE e! 
destmatarzo de! dc's CLH:l1r2 ClflCO ]:.01' ezento (2, 5 �~�ó�)� de los f:::xcedenies liquzdos 
(le las cr...:r;J¡:'f?J·'(lh'va:.c;.. ai cit?,rre eie ca:(ltl e]f?TC1C:io ecoFlfj,.nicc-?, es f?l centre) (le 
estudIOS)1 capaCltaclón C;oc-lI'e ral:! va, �R�e�~�1�-�)�(�)�n�s�a�b�:�/�z�d�a�d� Llrmtacff.l (Co?fWCOO¡') 

R.L)" céciu..la: Jl.lriciic.-Yl n,Ú.JJ2{!rO treS-(7erC1 �c�~�e�r�c�'� cerc) �(�:�~�U� .. �a�t�l�t�~�J�- cer(J �c�:�l�l�l�C�C�~� seIS cerc} 
cu:a:tro �n�l�l�e�V�~�?� �{�3�-�C�'�{�)�4�.�-�C�'�5�{�5�C�J�4�~�f�)�J� L2- �f�~�r�"�'�~�L�]�r� fiel (11.i.:e (iebf?ll glra,-:je ese;;; 
recursos 

Dicha ley fue sancionada por la seiiora presidenta Laura Chinchilla tviiranda el día 29 de abril del 2011, y 
fue publicada. en La Gaceta número 86 del jueves 5 de nmyo del 2011. 

Ahora bien, en cuanto a la duda plantead.'! por su persona, debe indicat'Se de fonna muy concreta, que la 
ley interpretativa pretende aclat'ar conceptos oscuros o dudosos de otra ley, precisatldo cuál es su 
verdadero sentido nonnativo. Para ello. retrotrae sus efectos hasta el tieml)o en que comenzó a regir la 
norma interpretada, con la cual viene a formar, jmidicamente hablando, un solo cuerpo. 

Para ello, el legislador identifica con precisión la nonna que es objeto de interpretación respetando el 
marco material a que dicha disposicion se refiere. En este sentido, la norma interpretativa intenta 
descubrir la verdadera intención del legislador y por eso se incoq)ora o integra retroactivamente al 
contenido de la norma intervretada, 

La interpretación auténtica tiene carácter originat'io, y 1)01' tal efectos "ex Ílmc". es decir retroactivos. 
desde la en1rada en vigencia la ley interpretada Una vez aprobada la interpretación auténtica, fOIma parte 
de modo ex-plícito del texto normativo que se inteq)retó. 

En lo que respecta a la integración retroactiva de la norma, la Sala Constitucional en la sentencia 7261-94 
de las 08:30 hrs. del 9 de diciembre de 1994, consideró lo siguiente: 

3 

'( ... ) La le)' qlte interpreta auténticamente Itna nomw jltridica no solo es 
posible aplicarla retroacmumente, sino (lite esa es SIl característica 
principal ... " El ongmal no está subrayado 



Ademá'3 del Voto ya seüalado, la Sala Constitucional ha manifestado de forma reiterada, que la norma 
intel1)retativa se incOI})oraretroactivamente al contenido de la norma interpretada En dicho sentido están 
los Votos Números 4410-1995,4149-1996,6223-96,4313-1998 entre otros. 

Por medio del Voto 5797-1998 se manifestó lo siguiente por patie de laSala Constitucional: 

UeJ re51lIJado natllraJ del dictado de Ilna dúposicián interprrlatim, es que ella se 
incorpora a la que interpreta, con todas 5'ltS conseCluucias, especialmente el 
momento a partir del cltlllla ídtima am/ltirió vigencia. "El ongmal no está subrayado 

Lo anteriormente seüalado por la Sala Constitucional, resulta ser contundente, a lo que debe sumarse 
además lo manifestado por la Procuraduría General de la República, en su Oficio OJ-039-2010 del 22 de 
julio del 2010. Al efecto dicha entidad, como Asesor Jurídico del estado manifestó lo siguiente: 
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"(. ) 1.i2 illtel]Jrett1/'lélll Gl1f¿lltiC,2 (te las J~ve.s t;~ 1/J1J {le las l-,destJiie.s qlLe 

C-:t;.J,1-'l!Jete {;.~lercer, (le !C}l'r-Fl[i e.:(cll-u;iva.~ {l la: ... 4ScI1YLblea: Ler'i.:islatlva~ seg1ln 

a:is¡xJsicújn. e:X¡:J!FStl (le lel (~":a:rta l.liz.-lPl.(i(l,¡'Jl€nf(ii. El iF1L-:isrJ 1) clel clrticl.11cJ 12 i 
ele (iiche) Cl--~t?ll)O Jllri(ilcc) Sf?li(zla: tIlle a: itl ..;4/lCllJ'Lble(L ie {-xJ,rreslx:}T1ft'e el 
Ú{cl)Lctar (SIC) la;,..~ le .. ves_. rf:~,t¿7rnla]la·s. a1ert""'.l,garlo.-s. J' (iéIrles lnter¡)}·'etación 

a:I¡Jénllca, sa1\.~o le' a.lch{) erl el Caj9ltI.do rfj~?rente ,~s! Tri-bl¡J1-tzl ;.)u¡;'lrel:'rJD .. :-le 

L.{l 1llte.r¡:J.f~f:::-taCI{jrl !2111é.vllica l12ce r..ie l!J1Cl l12L'¡2,SlLWf.i Ql.~1ecifica: la n r.'L-:vSLat.2"f-z' 

{ie ac!(zr{zr el sentuic} (ie la: ley. [)E.? al11 (pie f?l r::~/en~-:i{;l(} ,le ;::?st(l ]'..)()te:rtI2a
l 

ellcuentra jUIUt'(:l}1u::n.tCJ en 10: jaita (le clcllia~~2({, C'scul1.a~a(i e' ú.:rn.bigik?tiaci (ie 

IfIÜ:7.. cleternun/2citl rl{J''l}1{]: ,-,il..trídzc(l. J.S"b trata, pnlCJl·ll·-:es, (le est(l..blecer () 
descllb íl r el ,le rCl(Ici'ero sentIr.k) ate la- rlLJ r'n.c¿ (le ... ~ieter!rl1 !'l(IT c(~:n l) reCISIÓn la· 
illft--":!nClóll riel lePIsla:(-i(~)r C', lo que es lc' n·ll:;;·n{~"}, el e:rJ-"}irifu (ir.-? l(1 norlFJ.{l. En 
palabras del traüidlsta Brerws C;jrdoba, la ultelpret..7/::lCJF1 auténflca o 
legl~¡aflva es la que prOVIene del Ft)a'er púIhc:o. 

]?O!' CC}n.slgu.:lente.~ es lo.: .. f{J'7l'kZ rníjs satisj(2ctc~rri{l a.re l!eg:a:.r a ten-er ¡ti.: 

ccyrecta intehgencla de la le.y, puesto que nadIe está lrk']ór cr2J.~jaclta(lo que 
(]l.-lietL la (llctó~ 1~)(2,r(1 {iecla:ra:,r clüil es su sentIrle) ~V verr;lCfier() ajct.lll-Ct.? La 
aclaración se hace en e,fjte caso Dor medio de una nueva ley. la cltal. 
retrotrayendo 511S erectos hasto el tiempo en (lite comenzó a regir la 
anterior, tiene a formar, jnrídicamente hablando, 1m solo enemo con ella. 



El c--:(lliJlc--:atz-v() (le "aulérLtzc--:a) (]u:e esta: ~}()17n.{z (le lllierl~¡.rr::?t(lcujrl h;:l rec:¡.bi{lc?~ se 
ele.be el la.' (~i.rr;llJ1..staFl.C~la a:e IJn:Jverlir (te! rl'USll'lt_-} é2u.tcrr (le J(Z l{!)~ .Y cf¡.!. CC __ 1flstltliir 

lJ[JT Jo t{lrJtC?~ la g~en1--lilla)' Gttt'Jrizai..i(] e.r-presü-jn. ele la i(l~?(l Cj~--:e Sf.? qUISe! 

r:;.i-i-,-'"'I." ':::1/,·r..1 1,--,0''''; j'{17 . ..1 nv-¡ ,,1 l .. Jfí) (" 
~ 'I...!..L.·L~ ;...JLlJ¿·j L_ ,_'t::'"_, -=" ... '--T.~ 1--1:-" q..l. -4-L..j. )" El ongmal no está subrayado 

Por su l)alie~ la misma Procuraduría, 1)01' me (lio del Oficio OJ-131-2008 27 de no'\<iembre (le 2008, a 
través del cual dicho Órgano Superior consultivo técnico-jUlidico, se refIrió a solicitud de la Asamblea 
Legislativa sobre el proyecto de ley denorninado "InteI])retación auténtica del artículo 80 de la Ley N o 

4179, del 22 de agosto de 1968, y Sll'3 reformas, Ley de a'3ociaciones cooperativas y creación del Instituto 
Nacional de Fomento Cooperativo", el cual se tramitó b<!io el expediente legislativo n. o 17.156, manifestó 
10 siguiente: 

Es i,n"~:")C}rtaJ1.te rf.?COr(i(lJ~, en. rzste Lzn.{iiiSlS' en. Cj1..lé CCJn.Slste lez téCFUCCl {le la: 
irltel]),retaL:ujn a:utén.tica· J~ (;l.fáles Sc-::lJ sus C~()n.secu:f:?n.c71JJs. (~T(J}l:~.{) e:; bIen. sClbi(J..~;_), a la' 

A,)(1..rnl:Jlea· ¡,egisltzti)}Cl le c;CJlTeS}){Jn.d:e e:xclu~j[va:rnente l(l interJ)retaj~-:lC)l'l (ie las le)'~?s 
(inciso 1 del nUln,E'ra! 12 i c:onstlh.!ClCHla!}. salvo en lnatena electonzi. (j'ue se reaÜza 
po:r la ,da (le 1(2 a'iSJlOSI C:l (jn. leg(ll c~cJn. C:élrá.:ctf?r general y cJtiig:a!cJricJ (llé(]~je (~!J:sa:czrjrl. 

n .. o 3i) I SenlY3streJ ¡>ÍlJalol){)s Dables C(Jntra r::d Esta:r:lc-')J Cll.{ln.clc:.' la Ú'::::V i,nlerpreta:cla es 
arnj)jgua. cJscura o da lugar a dos o llltis inter{ilrtacwnes. qut.'? hacen lrnposlble su 
(lj'JlzcQ:{:;IC'JL ",..dsí lr:zs C:cJsas, l~2 inteJ7Jret(lCiétN ().:u:t¿nIIC(l.... eo:; ¡().: r:.]ue err}'{llltl ciei I)Fcl}j() 

legl:~~ador, rnedlante otnl ley llanl0,cl(l Interpr~7tr:71lva )', ccmD es obVIO, es obhgeltorza, 
l-"-.n.-lestc] CiU"f.? se retlliz(l 11'lf.?(liaJlte 1.112.(2: lr::~)l (11..{f:~ se ln.[~~(]ll)(]r(l (l l{l (zPlfe¡-I()r ])(Zrí2 ~,~~Jr}'n[Lr 
l~!arte de ella: N. (¡/éa~S"e f':=brt~? Plf.?lI0~ se,~I-:)JI r:::-;.-[r(lcJ,ra:in{)]'la riel 12 de .. /u.n.ú-___ J Li? 1 :~t:~~?). En. 
vÚ1a de lo an.terior, los erectos de la lO' intemrelalÍlYl se retrotraen al momento de la 
ligencia de la le)' interpretada; de aJú la importancia de que se dé kl condición 
necesaria para ItliHzar e5ta técnica, JYI que de no ser así, se le e!i.1ana eJ'entualntente 
dando eftcto retroacm'o a Ilna ley en perilacio de derechos adquiridas o de 
5itllaciones jurídicas cOIISolidada5; lo que quebrantana el IUImeraJ 34 
con!i.titltcional Es por e51a razón, que el Parlamento, antes de utiHzar esta técnica 
legÚfativa, debe cerciomrse de que e5famos en presencia de IIn caso de ambigiiedad, 
oscuridad o qlte da ltlgar a dos o más interpretaciones. 

Con ba'3e en los criterios expuestos, tanto de la Sala Constitucional, como de la Procm'aduría General de 
la República, debe reiterarse que la inteI])retación auténtica retrotrae sus efectos hasta el tiempo en que 
comenzó a regir la nonna intell)J'etada, con la cual viene a fonnat· una sola unidad jurídica. 

4. CONCLUSIÓN 
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Tal como ba sido manifestado por la Sala Constitucional y la Procur~dUlia General de la 
República, la interpretación auténtica tiene carácter oliginario, sm¡ efectos son "ex tunc" es 
decir, retroactivos desde la entrada en vigencia de la Ley internretada. en este caso, la Ley N° 
4179, que se remonta al 22 de ago~to de 1968. 

Una vez que fue aprobada dicba intell)retación auténtica,. su cOlltenido IlaSÓ a formar parte 
de mo(lo explicito, del te:x'Ío normativo que se inter¡n'etó, en e~te CallO el artículo 80 (le la Ley 
nO 4179 y sus reformas, en consecuencia la obligación que alú se consigna resulta obligatoria 
I)ara todos los sujetos cubiertos, a I)artir de la fecba de emisión de la Ley 4179, sea el 22 (le 
agosto de 1968. y no a l)aItir de que se illtequ'eró la norma. 

Lic. Juan Castillo Amador 
A~esor Jmidico 
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Supervidón Cool)erativa 
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